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6. Medios personales.
El Centro Tecnológico de Energías Renovables dispondrá 

de personal propio para atender a los diferentes servicios y ac-
tividades que realice. El citado personal estará sometido al ré-
gimen laboral y no guardará relación jurídica o laboral alguna 
con las entidades que constituyen la Fundación.

No obstante lo anterior, el Centro también podrá contar 
con personal que temporalmente adscriban a él las entidades 
asociadas, de acuerdo con lo que éstas decidan.

Asimismo, el Centro podrá contratar servicios, consul-
torías o asistencias de conformidad con lo establecido en la 
legislación vigente y respecto a los supuestos expresamente 
previstos en la misma.

7. Financiación.
Para su funcionamiento el Centro contará con un pre-

supuesto de gastos que habrá de contemplar los siguientes 
conceptos:

- Gastos de personal.
- Gastos de bienes corrientes, de servicios, de manteni-

miento, de encargos externos y cualesquiera otros gastos de 
explotación de sus servicios.

- Gastos de inversión de bienes inmuebles, instalaciones, 
equipamiento, utillaje y otros bienes de consumo duraderos 
necesarios para el desarrollo de sus actividades.

- Cargas financieras.

Para atender a estos gastos contará básicamente con los 
recursos económicos que provengan de las aportaciones que 
realicen las entidades asociadas en el momento de la consti-
tución de la Fundación o con posterioridad; las subvenciones, 
ayudas públicas o donaciones que pudiera recibir; el rendi-
miento de su propio patrimonio y los precios por la prestación 
de los servicios que realice.

Aunque se pretende que, a largo plazo, el Centro pueda 
contar con una alta tasa de autofinanciación, en las prime-
ras fases de su funcionamiento requerirá un fuerte respaldo 
económico-financiero, que provendrá, en su mayor parte de 
los Presupuestos de la Comunidad Autónoma a través de sub-
venciones nominativas. También debe contemplarse como in-
gresos procedentes del sector público los obtenidos a través 
de contratos-programas con la Red de Espacios Tecnológicos 
de Andalucía, así como los resultantes de la participación en 
convocatorias de ayudas (subvenciones competitivas) para ac-
tividades de I+D+I.

8. Presupuesto.
La puesta en funcionamiento del Centro Tecnológico de 

Energías Renovables supondrá un coste de 12.200.000 euros, 
desglosados como sigue:

- Adquisición de terrenos: 2.500.000 euros.
- Honorarios y licencias: 600.000 euros.
- Obra (3.000 m² a 1.200 euros/m²) 3.600.000 euros.
- Mobiliario general: 1.000.000 de euros.
- Equipamiento científico: 4.500.000 euros. 
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RESOLUCIÓN de 11 de julio de 2008, de la Se-
cretaría General para la Administración Pública, por la 
que se emplaza a los terceros interesados en el proce-
dimiento abreviado núm. 558/2008 ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo núm. Seis de Málaga.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo número Seis de Málaga comuni-
cando la interposición del recurso contencioso-administrativo 

número 558/2008 por don José Antonio Gallardo Montoya 
contra la desestimación presunta del recurso de reposición 
planteado contra el salto en bolsa del recurrente, del llama-
miento efectuado el 18 de febrero de 2008 para cubrir plazas 
vacantes en el Cuerpo Superior de Administradores Generales, 
y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos re-
sulten interesados para que puedan comparecer y personarse 
en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
número Seis de Málaga, en el plazo de nueve días siguientes a 
la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 11 de julio de 2008.- El Secretario General para la 
Administración Pública, Juan Rafael Osuna Baena. 
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cretaría General para la Administración Pública, por la 
que se emplaza a los terceros interesados en el proce-
dimiento contencioso-administrativo núm. 1535/2008 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en 
Granada, Sección 3 U.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de An-
dalucía en Granada, comunicando la interposición del recurso 
contencioso-administrativo número 1535/2008, interpuesto 
por doña M.ª del Mar Gallego Granados contra la Orden de 8 
de abril de 2008, por la que se resuelve el recurso de alzada 
interpuesto contra la relación definitiva de aprobados, de 6 
de enero de 2008, correspondiente a las pruebas selectivas 
para ingreso, por el sistema de acceso libre, en el Cuerpo de 
Técnicos de Grado Medio, opción Ingeniería Técnica Agrícola 
(B.2002), Oferta de Empleo Público 2006, y a tenor de lo dis-
puesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Granada, en 
el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la pre-
sente Resolución.

Sevilla, 11 de julio de 2008.- El Secretario General para la 
Administración Pública, Juan Rafael Osuna Baena. 
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cretaría General para la Administración Pública, por la 
que se emplaza a los terceros interesados en el proce-
dimiento contencioso-administrativo núm. 1470/2008 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en 
Granada, Sección 3.ª/12.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía en Granada comunicando la interposición del 


